


























































































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA EPS S.A.S.  

 

Estados  Financieros  Certificados  por  el periodo intermedio comprendido 

entre el 1° de enero y el 31 de marzo de 2015 

junto con el Dictamen del Revisor Fiscal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL  
Sobre los Estados Financieros Certificados por el período intermedio comprendido entre el 1° de 

enero y el 31 de marzo de 2015.  

 

 

A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS  

DE ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS –SAVIA SALUD EPS S.A.S 

 

 

A. He examinado los Estados Financieros Básicos Certificados de que tratan los artículos 22 

del Decreto 2649 de 1993 y el cumplimiento de las instrucciones de la Contaduría General 

de la Nación, impartidas a través del Régimen de Contabilidad Pública, de Alianza 

Medellín Antioquia EPS S.A.S por el período intermedio comprendido entre el 1° de 

enero y el 31 de marzo de 2015 (balance general, estados de actividad financiera, 

económica, social y ambiental, de cambios en la situación financiera, de cambios en el 

patrimonio y de flujos de efectivo) y las notas a los Estados Financieros mencionadas en el 

artículo 114 del mismo decreto. Los Estados Financieros Certificados, que se adjuntan, son 

responsabilidad de la Administración, puesto que reflejan su gestión. Dicha responsabilidad 

incluye diseñar, implementar y mantener el control interno relevante en la preparación y 

presentación de los Estados Financieros para que estén libres de errores de importancia 

relativa, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y registrar estimaciones 

contables que sean razonables. Mi responsabilidad consiste en auditarlos y expresar una 

opinión sobre ellos.  

 

B. La Contaduría General de la Nación, de acuerdo a la Resolución 414 del 8 de septiembre de 

2014, por la cual se incorpora en el Régimen de Contabilidad Pública el marco normativo 

aplicable para algunas empresas sujetas a su ámbito y se dictan otras disposiciones 

relacionadas con las Normas Internacionales de Información Financiera, incluyó a Alianza 

Medellín Antioquia EPS S.A.S dentro de la lista de entidades que están en el ámbito de 

aplicación, es decir, empresas que se encuentran bajo el ámbito del Régimen de 

Contabilidad Pública. 

 

SAVIA SALUD EPS se encuentra cumplimiento con el cronograma de aplicación del 

marco normativo anexo a la Resolución 414 de 2014. 

 
 C.  Obtuve la información necesaria para cumplir con mis funciones de Revisor Fiscal y efectué 

mis exámenes de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia 

establecidas en la Ley 43 de 1990. La auditoría incluye, además de otras técnicas, el 

desarrollo de procedimientos con base en pruebas selectivas, el examen de la evidencia que 

respalda las cifras y las revelaciones que Alianza Medellín Antioquia S.A.S consideró 

convenientes en los Estados Financieros. Incluye también el análisis de las normas 

contables utilizadas dentro del período para la expresión de sus Estados Financieros y de las 

estimaciones hechas por la Administración; así como la evaluación de la presentación de los 

Estados Financieros en conjunto y por lo tanto, considero, con base en el resultado 

satisfactorio de los procedimientos de auditoría que llevé a cabo, que me proporcionan una 



base razonable para la expresión de mi opinión y los conceptos emitidos más adelante en el 

párrafo pertinente.  

 
D. Alianza Medellín Antioquia S.A.S, opera con  el código de habilitación de su accionista y 

operador COMFAMA, autorizado por la Superintendencia Nacional de Salud en la 

resolución 000610 del 12 de abril de 2013, que también autorizó la operación de la nueva 

persona jurídica. La entidad solicitó dentro del año siguiente a su constitución, la 

habilitación del servicio pero a la fecha no se ha recibido la aprobación.  

 

E. Al 31 de marzo de 2015, la sociedad continua inmersa en causal de disolución luego de 

acumular una perdida en el primer trimestre de $ 54.360 millones que sumada a la pérdida 

de ejercicios anteriores por valor de $ 142.020 millones, mantiene el patrimonio neto por 

debajo del 50% del capital suscrito. 

 

F. Al 31 de marzo de 2015, la empresa se encuentra en proceso de implementación y 

migración de información  del costo médico al nuevo aplicativo Integra – 8.0, por lo cual se 

ha visto afectada por las inconsistencias presentadas en el proceso y a la fecha no cuenta 

con el 100% de la información en el aplicativo, el cual administra la facturación del costo 

médico. 

 

G. En mi opinión, sujeto a lo mencionado en el párrafo F, los Estados Financieros  antes 

mencionados, tomados de registros de contabilidad, presentan razonablemente la situación 

financiera de Alianza Medellín Antioquia EPS S.A.S por el periodo intermedio 

comprendido entre el 1º de enero y el 31 de marzo de 2015, de conformidad con lo 

dispuesto por principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia. 

 

H. Además conceptúo, que durante dicho período, los registros se llevaron de acuerdo con las 

normas legales, las operaciones registradas en los libros y los actos de la Administración, en 

su caso, se ajustaron a los Estatutos y a las decisiones de la Asamblea General de 

Accionistas y de la Junta Directiva. La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y 

los libros de actas y de registro de accionistas se llevan y conservan debidamente. Alianza 

Medellín Antioquia EPS S.A.S observa las medidas adecuadas de control interno, 

conservación y custodia de sus bienes y de los de terceros que están en su poder.  

 

I. De acuerdo con el resultado de pruebas realizadas sobre los documentos y registros de 

contabilidad, de conformidad con las normas de auditoría generalmente aceptadas, en mi 

opinión Alianza Medellín Antioquia EPS S.A.S se encuentra cumpliendo en forma 

adecuada y oportuna, con las obligaciones de aportes al Sistema de Seguridad Social 

Integral, mencionadas en el artículo 11 del Decreto Reglamentario 1406 de 1999.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

HERNÁN MORA MARTÍNEZ  
Revisor Fiscal  

TP 24.697 - T   

Por delegación de Kreston RM S.A. 
 
Medellín, 30 de abril  de 2015 

DI – 014- 15  

Kreston RM S.A. 
Consultores, Auditores, Asesores 

Kreston Colombia 

Miembro de Kreston International Ltd. 
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